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Esta Jornada Divulgativa se realiza a propuesta del Sector y

de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural,

en el contexto de los Fondos Europeos Next Generation UE

para apoyar la Agricultura y Ganadería de Precisión y

Tecnologías 4.0.

El Objetivo es:

Dar a conocer estas importantes ayudas, que para la

Agricultura y Ganaderia del presente y futuro de

Castilla-La Mancha pueden ser muy importantes.
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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE PRECISIÓN Y TECNOLOGIAS 4.0.

EN CASTILLA-LA MANCHA



Fondos Next Generation 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia MRR

Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia PRTR

Agricultura y Ganadería de Precisión

Tecnologías 4.0
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SITUANDONOS…



Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia
(PRTR) de ESPAÑA



Fondos Next Generation en España

VI. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo 
a las capacidades del Sistema Nacional de Salud

VII. Educación y conocimiento, formación 

continua y desarrollo de capacidades

VIII. Nueva economía de los cuidados y 

políticas de empleo

IX. Impulso de la industria de la cultura y 

el deporte

X. Modernización del sistema fiscal

para un crecimiento inclusivo y sostenible

I. Agenda urbana y rural, lucha contra

la despoblación y desarrollo de la agricultura

II. Infraestructuras y ecosistemas resilientes

III. Transición energética justa e inclusiva

IV. Una Administración para el siglo XXI

V. Modernización y digitalización del tejido industrial 
y de la pyme, recuperación del turismo e 
impulso a una España nación emprendedora

40 %

Verde

29 %

Digital

4 EJES TRANSVERSALES

10 POLÍTICAS PALANCA

30 COMPONENTES ( 110 INVERSIONES + 102 REFORMAS)
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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
PRTR en CASTILLA-LA MANCHA
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Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) 

REAL DECRETO 948/2021 Programas de Apoyo

MEDIDA 1: Gestión de estiércoles en ganadería

MEDIDA 2: Transformación integral y modernización de invernaderos

MEDIDA 3: Inversiones en eficiencia energética y energías renovables

MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0

C3.I4. Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia energética y economía  

circular, y en el aprovechamiento de energías y gases renovables en el sector  

agrícola y ganadero



C3.I4.  MEDIDA 4: Programa de Apoyo a 
Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0



1 ORDEN 82/2022 CASTILLA-LA MANCHA

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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2 OBJETIVOS (I)

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 

¿Por qué una ayuda para Agricultura y Ganadería de

Precisión?

El objetivo de esta medida es incrementar el uso de las tecnologías de precisión,

porque tiene múltiples beneficios asociados:

• Permiten una utilización más eficiente de los recursos,

• Pueden conllevar un incremento de la producción,

• Reducen costes si son adecuadas para la explotación donde se van a

usar,

• Y mejoran el impacto ambiental.

Su aplicación, además, permite también a personas agricultoras y ganaderas

reducir la exposición a la fluctuación en los precios de las materias

primas, haciéndole más resiliente.
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3 OBJETIVOS (II)

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 

¿Y PARA TECNOLOGÍAS 4.0. ?

Son la evolución sucesiva de la agricultura y ganadería de precisión, y todas las intervenciones que se activan gracias a un

análisis preciso y puntual de los datos y la información recopilados y transmitidos a través de herramientas y tecnologías

avanzadas.

Uso sinérgico de una serie de tecnologías digitales que permiten la recopilación automática, la integración y el análisis

de los datos procedentes del campo, de los sensores o de terceros.

Nos referimos al uso de Internet de las Cosas (Internet of Things o IoT), Big Data, la Inteligencia Artificial y

la Robótica para ampliar, agilizar y hacer más eficientes las actividades que afectan a toda la cadena de producción.

https://www.mccormick.it/es/agricultura-de-precision/
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4 IDEA GENERAL DEL PROGRAMA DE APOYO (I)

4 
CONECTIVIDA

D

3  
COMUNICACIÓN

2 MAPEO

1

TRABAJO 
VARIABLE

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 

Estrategia de gestión que recoge, procesa y analiza datos temporales, espaciales e individuales y los combina con otras

informaciones para apoyar decisiones de manejo de acuerdo con la variabilidad estimada, para mejorar la eficiencia de

uso de los recursos, la productividad, la calidad, la rentabilidad y la sostenibilidad de la producción agraria”.

Mapeo: tecnologías permiten geolocalizar y vincular a un
momento del tiempo la información recogida y/o almacenada por
la máquina o dispositivos acoplados a esta relativa a diferentes
aspectos del trabajo realizado.

Trabajo variable: tecnologías que permiten distribuir insumos de

forma diferente para adaptarse al estado del cultivo o del terreno en toda
la explotación agrícola.

Comunicación: tecnologías que permiten a una máquina

comunicarse con otras máquinas y/o software del propio

fabricante o de otros, mediante cables o de manera inalámbrica.
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TIPOS DE SOLICITUDES

1. Individuales:

 Son las usuales, es decir, las presentadas por el tipo de persona beneficiaria posible en cada tipo

de inversión.

2. Plan en conjunto:

 Son presentados por una entidad asociativa

 (Cooperativa, asociación agraria, etc.)

 Agrupa las solicitudes individuales de al menos 5 titulares de explotación que realizan las

inversiones en sus explotaciones de manera independiente (como un plan de reestructuración).

3. Inversión colectiva:

 Son proyectos de inversión que ejecuta directamente una entidad asociativa para dar servicio al

menos a 5 explotaciones agrícolas y ganaderas.

5 A TENER EN CUENTA

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 



PLAN EN CONJUNTO INVERSION COLECTIVA

18

SOLICITUD: INDIVIDUAL, PLAN EN CONJUNTO, INVERSIÓN COLECTIVA

Se van a ver con Ejemplos específicos después.

- Mismo expediente, gestionado por una entidad

asociativa o empresarial del ámbito agrario reconocida y

cuyos integrantes sean agricultores y/o ganaderos, o de

agrupaciones que se constituyan específicamente. Los

titulares las apoderan para representarles ante la

Administración (al menos 5 solicitudes + la solicitud de la

entidad que las agrupa)

- Agrupan al menos solicitudes de proyectos de inversión de

entre los contemplados en este real decreto que vayan a

ejecutarse en las explotaciones agrícolas y ganaderas, y que

deberán contemplar, al menos cinco inversiones a realizar

en cinco explotaciones diferentes de entre los miembros

de la entidad (cada titular ejecuta su inversión)

-Una solicitud,

- Presentada por una entidad asociativa o empresarial

del ámbito agrario reconocida y cuyos integrantes

sean agricultores y/o ganaderos, o de agrupaciones

que se constituyan específicamente (con estatutos)

que ejecuta la inversión.

- La inversión presta servicio, al menos, cinco

explotaciones diferentes de entre los miembros de la

entidad o agrupación solicitante (se presentará acuerdo

de ejecución)



PLAN EN CONJUNTO INVERSION COLECTIVA
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SOLICITUD: INDIVIDUAL, PLAN EN CONJUNTO, INVERSIÓN COLECTIVA

Se van a ver con Ejemplos específicos después.

PLAN EN CONJUNTO.
- 5 PROYECTOS   

- EN 5 EXPLOTACIONES DIFERENTES

- POSIBILIDAD VARIOS PROGRAMAS AYUDA

INVERSIÓN COLECTIVA.
- UN PROYECTO

- BENEFICIARIAS 5 EXPLOTACIONES

- UN PROGRAMA AYUDA



20

6 TIPOS DE PERSONAS Y EMPRESAS BENEFICIARIAS

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 

a) 
Personas físicas o jurídicas,

de naturaleza privada o pública,
sean titulares de explotaciones

ganaderas y/o agrícolas
siempre que tenga la 

consideración de PYMES.

b) 
Personas físicas o jurídicas que

presten servicios agrarios
(inscritas en el epígrafe 911,

en el 912 o en el 851 
en Impuesto de Actividades 

Económicas).

c) 

Inversiones Colectivas y 
Agrupaciones que integren 

un mínimo de cinco titulares
de y cualquier organización o 
asociaciones de productores.

d)
Consorcios u otra

forma de colaboración
público-privada.

¡SOLO 
PYMES!
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7 ACTUACIONES AUXILIABLES (I)

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 

Proyectos que contemplen la adquisición de:

maquinaria, equipos agrarios y licencias de software:

•Deben ser máquinas y equipos de primera adquisición.Nuevos

• Incluidos en los listados de Castilla-La ManchaDe precisión

• Con las máquinas auxiliares presentes en la explotación

• Con las que deban funcionar conjuntamenteCompatibles
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8 ACTUACIONES AUXILIABLES (II)

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 

Proyectos que contemplen la adquisición de:

maquinaria, equipos agrarios y licencias de software:

Orientados  
a objetivos

1º Mejora de la gestión ganadera.

2º Reducción del uso de productos químicos,
en particular productos fitosanitarios y fertilizantes.

3º Control de trazabilidad y calidad en los cultivos en la
fase de siembra y en el laboreo. Reducción de la erosión.

4º Control de trazabilidad y calidad en la recolección.

5º Reducir la emisión de gases de efecto invernadero y la
disminución combustible necesario.
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(1) Al menos uno de los requisitos
para que pueda ser considerado
agricultura de precisión.
Si se opta por las fases más
avanzadas de desarrollo de
máquinas, deberán contener las
funciones anteriores.

(2) Aparte de los implícitos en la
propia definición.

.

9 LISTADOS C-LM: 

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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(3) Al menos uno de los requisitos
para que pueda ser considerado
agricultura de precisión. Si se opta
por las fases
más avanzadas de desarrollo de
máquinas, deberán contener las
funciones anteriores.

(4) Aparte de los implícitos en la
propia definición.

.

10 LISTADOS C-LM: 

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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11 EJEMPLOS DE EQUIPOS A SOLICITAR

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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12 MEMORIA TÉCNICA 

Memoria 
Técnica

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 



27

13 INTENSIDAD MÁXIMA Y CUANTÍAS Y LÍMITES

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 
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14 PUNTOS DE BAREMACIÓN: Criterios Comunes

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 

• 5 PUNTOS

• 5 PUNTOS

POR TIPO DE PROYECTO

-Plan en Conjunto: (puede añadir los puntos por ser persona solicitante) 

-Inversiones Colectivas

• 2 PUNTOS

• 2 PUNTOS

• 1 PUNTO

POR TIPO DE PERSONA SOLICITANTE

-Explotaciones de Titularidad Compartida Ley 35/2011 (TC) 

-Jóvenes: Programa Desarrollo Rural (PDR)

-Pertenecer a una Entidad Asociativa Prioritaria (EAP)

• 1 PUNTO

• 0,8 PUNTOS
• 1,2 PUNTOS
• 2 PUNTOS

POR COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

-Persona beneficiaria es mujer o sociedad >=50% mujeres

-Explotaciones ubicadas, según Ley 2/ 2021 Medidas frente a despoblación del Medio Rural :
--Municipios o  núcleos de población en riesgo o de intensa despoblación

--menos de 2.000 habitantes en zonas de intensa o más de 2.000 extrema despoblación

--menos de 2.000 habitantes en zonas extrema despoblación
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15 PUNTOS DE BAREMACIÓN: Criterios Específicos

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 

•2 PUNTOSLas solicitudes de proyectos de inversión realizados por empresas de servicios agrarios y
consorcios que propician el uso en común de la maquinaria o los dispositivos

• 2 por equipo

• 6 máximo

Hasta un máximo de 6 puntos por proyecto de inversión:

2 puntos por cada equipo de agricultura de precisión completo o por cada equipo existente
adaptado.

•2 PUNTOSEquipos de agricultura de precisión que supongan una reducción en la aplicación de
productos químicos (fitosanitarios y abonos) sobre el terreno

•1 PUNTO
Equipos de precisión para la aplicación de los purines y estiércoles valorizados mediante
actuaciones acogidas a la Sección Primera de esta orden o dotación de equipos para una
transformación más integral de la explotación al poder utilizarse en más de dos operaciones
culturales, distintos de tractores
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16 CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD

• AYUDAS CONCEDIDAS POR CONCURRENCIA COMPETITIVA.

• BAREMACIÓN (incluye autobaremación en hoja Excel a incluir en MEMORIA)

• CONVOCATORIA ABIERTA: el plazo se abre con la publicación de la convocatoria (abril) y las 
solicitudes se comparan con las presentadas en el mismo periodo. 

• 3 periodos para resolver:

- Desde 
publicación 

al 30 de 
junio de 

2022

- Desde 1 de 
julio a 30 de 
septiembre 

de 2022

- Desde el 1 
de octubre a 
1 de enero 
de 2023

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura de precisión y tecnologías 4.0 
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17 DOCUMENTACIÓN GENERAL

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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18 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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19 DOCUMENTACIÓN PARA PAGO

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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20 PRESUPUESTOS EN CASTILLA-LA MANCHA

PRIMER PRESUPUESTO

7,3 MILLONES  € máximo

3.459.230 € para Agri y Gan 
de Precisión Tecnologías 4.0

SEGUDO PRESUPUESTO

7,3 MILLONES  € máximo

3.459.230 € para Agri y 
Gan de Precisión 
Tecnologías 4.0

TERCER PRESUPUESTO

7,3 MILLONES  € máximo

3.459.230 € para Agri y Gan 
de Precisión Tecnologías 4.0

El presupuesto publicado para los 4 planes de apoyo es la primera asignación del MAPAMA a CLM en 2021
(7,3 millones de euros), si se reciben solicitudes se harán nuevas asignaciones en 2022 y 2023 y se
incrementará el presupuesto de la convocatoria.

Las solicitudes a las que no alcanza el presupuesto se dejan en lista de espera por si hay renuncias o
incrementos de presupuesto posteriormente.

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 



35

21 COMPATIBILIDAD AYUDA

• Una persona beneficiaria puede solicitar ayudas por más de un programa de apoyo
siempre que no sea para la misma inversión elegible o coste subvencionable.

• Las ayudas de cada programa serán compatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran
concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, incluidas las de minimis,
siempre que la ayuda concedida a las personas beneficiarias últimas de las mismas no supere
el porcentaje o cuantía máxima de la ayuda prevista en esta orden
y en la normativa de la UE aplicable en cada caso en materia de ayudas de Estado.

• Los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la UE
siempre que que dicha ayuda no cubra el mismo coste o inversión elegible.

En todo caso habrá que comprobar la compatibilidad regulada para la otra ayuda y
la persona beneficiaria declarar todas las recibidas en su solicitud.

C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 
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22

• Página web de la base nacional e subvenciones tiene apartados para consultar concesiones/
ayudas de Estado y Minimis y dentro de cada una de ellas la posibilidad de consultar el
beneficiario, deberíamos introducirlo como consulta adicional en las distintas tramitaciones

• https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/minimis

COMPATIBILIDAD AYUDA:CONSULTA
C3.I4.  MEDIDA 4: Agricultura y Ganadería de precisión y Tecnologías 4.0 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/minimis


TIEMPO DE DUDAS Y DEBATE

• FACTURAS PROFORMA: VINCULACIONES Y MODERACIÓN COSTES
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Email de contacto:  fondosrecuperaciondgdr@jccm.es

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EXPLOTACIONES
Dirección General de Desarrollo Rural

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural  
CASTILLA-LA MANCHA

ELENA FERNÁDEZ SÁNCHEZ
JUAN PEDRO SEVILLA MOYA
JOSE ANTONIO VAQUERO RAMOS
LAURA SANTOS VELA

mailto:fondoseuropeos@jccm.es

